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LA EVALUACIÓN DEL RIESGO PSICOSOCIAL: FASES E 
IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGO 

La evaluación de los factores psicosociales, como toda evaluación de riesgos, es un proceso 
complejo que conlleva un conjunto de actuaciones o etapas sucesivas interrelacionadas.  

En general, se pueden distinguir las siguientes fases: 

• Identificación de los factores de riesgo. 

• Elección de la metodología y técnicas de investigación que se han de aplicar. 

• Planificación y realización del trabajo de campo. 

• Análisis de los resultados y elaboración de un informe. 

• Elaboración y puesta en marcha de un programa de intervención. 

• Seguimiento y control de las medidas adoptadas. 

Las tres primeras fases constituyen la etapa 
de análisis de los factores de riesgo 
psicosocial o dimensión cognitiva de la 
evaluación. Si a esta etapa unimos la fase de 
análisis de los resultados accedemos a la 
dimensión evaluativa; las conclusiones del 
estudio deben incluir necesariamente un 
juicio de valor -son buenas o no son buenas 
estas condiciones de trabajo de carácter 
psicosocial, son adecuadas o no, para los 
que realizan el trabajo- y una definición de 
las prioridades de intervención.  

Además, el conjunto de todas las fases, 
considerando también las de intervención y control, se incluye en el concepto de gestión de los 
riesgos. 

El esquema se completa destacando la importancia de la participación de todos los implicados. Para 
afianzar la viabilidad y validez del proceso, es crucial la implicación y compromiso de los 
trabajadores y sus representantes, de los mandos intermedios y de la alta dirección en cada fase del 
proceso.  

En la primera fase, identificación de los factores de riesgo, es necesario definir de la forma más 
precisa y menos ambigua posible el problema o problemas que se han de investigar y sus diferentes 
aspectos o facetas. Como en toda evaluación de riesgos, hay que tener presente que los diferentes 
aspectos del trabajo interactúan entre sí, que están interrelacionados y que es necesario afrontar 
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el tema o temas de estudio conociendo sus implicaciones o relaciones con el resto de los factores 
intervinientes.  

Este enfoque es fundamental para llegar a conocer las causas reales de los problemas planteados y 
la mejor estrategia para su supresión o control. Se trata de determinar de forma precisa los objetivos 
del estudio. 

Por otra parte, desde la perspectiva psicosocial, en muchas ocasiones es muy difícil definir una 
situación de trabajo, tomada aisladamente, como una situación intrínsecamente nociva para la 
salud de los trabajadores. Esto dependerá de la percepción que el colectivo o los individuos tengan 
de sus posibilidades para dar respuesta a las múltiples exigencias, con frecuencia contradictorias, 
del trabajo. 

Así, para partir de un conocimiento preciso de la situación que ayude a conseguir una definición de 
los aspectos que se han evaluar, debemos intentar conseguir toda la información posible que nos 
oriente en nuestro objetivo.  

Por otra parte, el conocimiento del contexto nos ayudará en las fases posteriores de interpretación 
de los datos y de determinación de acciones de mejora.  

Es importante tener en cuenta que, por una parte, deben incluirse las características de los 
diferentes puestos de trabajo y, por otra, información sobre los factores que pueden moderar o 
influir en las consecuencias de éstos, a fin de tomar en consideración las distintas variables que 
pueden estar interviniendo en una determinada situación psicosocial. 

Nos encontramos en una primera fase de definición y delimitación del problema o problemas a 
evaluar, por lo que se requiere estar atento a todos los posibles factores que estén asociados a él 
de manera directa o indirecta.  

Para ello, en esta fase es conveniente aplicar técnicas poco estructuradas 
(entrevistas semidirigidas, observación poco estructurada, grupos de discusión, 
etc.). Una vez delimitado el conjunto de factores en los que vamos a centrar 
nuestro estudio, y a partir de los datos reunidos anteriormente, debemos precisar 
qué sector/es, departamento/s, puestos de trabajo, etc. se van a analizar. De esta 
manera, podremos determinar el colectivo de trabajadores y puestos de trabajo 
que serán objeto de análisis. Dicho análisis, a partir de los datos obtenidos tras la aplicación de la 
metodología y técnica o técnicas de estudio elegidas, permitirá realizar un diagnóstico de la 
situación. 

Fuentes de información necesarias 

• Opinión de todos los grupos sociales implicados. 

• Observación del trabajo mientras éste se está llevando a cabo. 

• Registro de las posibles tensiones y «desviaciones» entre los procedimientos de trabajo 
teóricos y los procedimientos reales. 
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• Documentos, estadísticas e informes que puedan aportar información y que puedan estar 
relacionados con el tema: 

o Datos generales sobre la organización: antigüedad, organigrama, equipamientos y 
servicios, sistemas de horarios, de salarios, de promoción, etc. 

o Características de la plantilla: sexo, edad, antigüedad en la empresa y en el puesto, 
etc. 

o Diferentes aspectos que afectan al personal: absentismo, enfermedades, 
declaraciones de incapacidad para ciertos puestos de trabajo, permisos personales, 
formación, siniestralidad, rotación del personal, solicitudes de cambios de puesto, 
sanciones, etc. 

o Diferentes aspectos que afectan a la producción: calidad de la producción, rechazos, 
recuperaciones de producto, índices de producción, productividad, intervenciones 
de mantenimiento, averías, etc. 

o Actas e informes del comité de empresa, del comité de seguridad y salud, del servicio 
de prevención, etc. 

o Consulta de otros estudios, teorías y conocimientos existentes relacionados con el 
tema. 

En definitiva, la evaluación de los riesgos psicosociales es un proceso dinámico y sistémico que 
tendrá siempre como objetivo la mejora del clima de trabajo en la unidad de estudio determinada. 


